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MEJOR COCHE DEL ANO
2007





Bases del Premio

ABC Mejor Coche del Año 2007

1. El panel de votación lo formarán todos los modelos que hayan sido presentados a los medios de comunicación antes del 10 de diciembre, y que hayan sido comercializados en España antes del 31 de diciembre del año en curso.

Se entenderá por “modelos”, aquellos vehículos que como mínimo presenten una nueva carrocería, y, por “comercializados en España”, que estén presentes en los concesionarios de la marca y con lista de PVP publicada.

2. La selección de los miembros del Jurado se realiza por parte de “DIARIO ABC”, entre aquellos soportes cuyos responsables de la sección de motor hayan asistido, a lo largo del año, a las presentaciones y pruebas que organizan las marcas automovilísticas para dar a conocer sus nuevos modelos.

Esta selección tendrá en cuenta el soporte y la sección dedicada al motor; su difusión, audiencia y la comunidad autónoma dónde se distribuye, con el fin de garantizar una distribución geográfica nacional efectiva.

3. El Diario ABC enviará un correo electrónico cada año a los responsables de la sección de motor de los soportes seleccionados invitándoles a tomar parte en el Premio. Se adjuntarán las bases del mismo. 

Para confirmar su aceptación como Jurado deberán remitir, antes del  3 de noviembre del año en curso, el formulario de aceptación de nombramiento, al correo electrónico de ABC: rree@abc.es

4. Con estas respuestas, ABC, antes del 8 de noviembre, elaborará la lista definitiva de los medios cuyos representantes formarán el Jurado. Esta lista será pública.

5. A partir del 1 de diciembre, del año en curso, Diario ABC enviará a los miembros del jurado un correo electrónico donde se incluirá, el cuadro de la votación y las instrucciones para votar.
6. Cada miembro del Jurado deberá enviar su votación por correo electrónico, a la dirección coche2007@abc.es, antes del día 16 de diciembre del presente año. En el caso de que un miembro del Jurado remitiese más de una votación, sólo se tendrá en cuenta la última, y no se abrirán las papeletas con fecha anterior a la misma.

7. Sistema de la votación: cada miembro del Jurado dispondrá de un total de 10 puntos que tendrá que utilizar en su totalidad.  Estos 10 puntos deberá  repartirlos entre un mínimo 

de tres modelos y un máximo de seis. El máximo de puntos que puede otorgar a cada modelo es de 5, el mínimo de 1 y no podrán utilizarse decimales.

8. Cada año un único modelo recibe el Premio ABC al “Mejor Coche del Año”. En el caso de producirse un empate, será ganador el modelo que haya obtenido mayor número de puntuaciones máximas. Si al aplicar el primer criterio de desempate se mantuviera éste, se considerará el mayor número de votaciones de 4 puntos y así sucesivamente hasta deshacer el empate.

9. Criterios de valoración: los miembros del Jurado tendrán en consideración los siguientes aspectos: estética, seguridad activa y pasiva, innovación tecnológica, confort de uso, servicio y mantenimiento postventa, y, relación calidad-precio. También se tendrán en cuenta valores ecológicos, como el  nivel de las emisiones de escape y componentes reciclables.

10. Al final del mes de Diciembre el Notario de Madrid, D.  Miguel Mestanza realizará el recuento de los votos en presencia de un miembro de la organización del Premio ABC, Mejor Coche del Año 2.007.

11. Tras el recuento de los votos se emitirá el correspondiente Acta Notarial y se publicará el resultado en el Diario ABC, siendo secreta la votación de cada uno de los jurados y público el número total de votos obtenido por cada modelo de coche.

12. La marca cuyo modelo resulte ganador podrá hacer uso del título de “ABC, Mejor Coche del Año” en España, en la comunicación referida al modelo ganador, durante el año natural y  deberá hacer notoria constancia del logotipo del premio.

13. La participación en el Premio “ABC Mejor Coche del Año” supone la plena aceptación de estas Bases.

14. Diario ABC es titular de la marca “ABC Mejor Coche del Año”.

Madrid, octubre de 2006
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